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TABLA 8. METAS PRINCIPALES 
 

 
 

Estrategia 

 

Códi
go 
Indica
dor 

 

Nombre del 
Indicador 

 

Línea 
Base 

  
Metas 

 
2017 

 
2018 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

 
2022 

 
2023 

 
2024 

 
2025 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

 
2029 

 
2030 

 
2031 

 
Meta Total 

  
Diez millones 
de hectáreas 
regularizadas de 
propiedad rural 

                 
                

(1) Nu
evo 

19.470 592.367 750.927 65.305 117.573 545.000 880.073 581.131 932.324 1.274.006 1.638.924 1.269.271 1.353.099 10.000.000 

Implementación 
de los procesos 

               

de 
                

               

   
 

ordenamiento  Hectáreas 
incorporadas 
al fondo de 
tierras. 

              

social de                

propiedad rural 
que faciliten el 

Nu
evo 

- 165.932 377.292 382.978 267.055 300.000 300.000 300.000 250.000 250.000 200.000 120.000 86.743 3.000.000 

acceso a tierras                

y la                 

formalización 
masiva / (2) 
Priorización y 
concentración 
de las 
intervenciones 
en materia de 

                

 
 

A.M
T.1 

Tres millones de 
hectáreas 
entregadas a 
través del Fondo 
de Tierras 

 
 

- 

 
 

956 

 
 

3.312 

 
 

28.634 

 
 

72.479 

 
 

169.688 

 
 

262.981 

 
 

336.616 

 
 

356.812 

 
 

381.789 

 
 

412.333 

 
 

464.728 

 
 

509.672 

    
 

3.000.000 

             

     
 

formalización 
masiva y 
acceso a tierras 

 
Siete millones 
de 

            

a sujetos de  hectáreas de             

ordenamiento 
social de la 
propiedad. 

A.M
T.2 

pequeña y 
mediana 
propiedad 
rural, 

19.064 592.367 750.927 65.305 117.573 540.625 866.947 548.318 850.290 1.167.362 1.500.286 7.000.000 

  formalizadas             
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TABLA 9.  INDICADORES Y METAS 
Producto(s) de los Acuerdos de Paz Asociado(s) Meta 

 
Estrategia 

 
Código 

Indicador 

 
Nombre del Indicador 

 
Línea 
Base 

 
2017 

 
2018 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

 
2022 

 
2023 

 
2024 

 
2025 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

 
2029 

 
2030 

 
2031 

 
Meta Total 

 
 
 

(1) Implementación 
de los procesos de 
ordenamiento 
social de propiedad 
rural que faciliten el 
acceso a tierras y la 
formalización 
masiva / (2) 
Priorización y 
concentración de 
las intervenciones 
en materia de 
formalización 
masiva y acceso a 
tierras a sujetos de 
ordenamiento 
social de la 
propiedad. 

 
Nuevo 

Diez millones de 
hectáreas regularizadas 
de propiedad rural 

 
19.470 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
545.000 

 
880.073 

 
581.131 

 
932.324 

 
1.274.006 

 
1.638.924 

 
1.269.271 

 
1.353.099 

    
10.000.000 

Nuevo Hectáreas incorporadas 
al fondo de tierras. 

- 165.932 377.292 382.978 267.055 300.000 300.000 300.000 250.000 250.000 200.000 120.000 86.743    3.000.000 

 
A.MT.1 

Tres millones de 
hectáreas entregadas a 
través del Fondo de 
Tierras 

 
- 

 
956 

 
3.312 

 
28.634 

 
72.479 

 
169.688 

 
262.981 

 
336.616 

 
356.812 

 
381.789 

 
412.333 

 
464.728 

 
509.672 

    
3.000.000 

 
A.MT.2 

Siete millones de 
hectáreas de pequeña y 
mediana propiedad rural, 
formalizadas 

 
19.064 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
540.625 

 
866.947 

 
548.318 

 
850.290 

 
1.167.362 

 
1.500.286 

 
 

     
7.000.000 

 
A.3 

Hectáreas entregadas a 
través del fondo de 
tierras 

 
- 

 
956 

 
3.312 

 
28.634 

 
72.479 

 
169.688 

 
262.981 

 
336.616 

 
356.812 

 
381.789 

 
412.333 

 
464.728 

 
509.672 

    
3.000.000 

 
A.6 

 
Familias beneficiarias del 
subsidio integral 

 
61 

 
150 

 
200 

 
122 

 
74 

 
76 

 
79 

 
81 

 
84 

 
86 

 
89 

 
92 

 
94 

 
97 

 
100 

 
103 

 
1.528 

 
A.9 

Hectáreas de pequeña y 
mediana propiedad rural, 
formalizadas 

 
19.064 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
540.625 

 
866.947 

 
548.318 

 
850.290 

 
1.167.362 

 
1.500.286 

      
7.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

(3) Mejora en la 
atención de 
solicitudes de 
comunidades 
étnicas / (1) 
Implementación de 
los procesos de 
ordenamiento 
social de propiedad 
rural que faciliten el 
acceso a tierras y la 
formalización 
masiva 

 
 

A.E.1 

Porcentaje de hectáreas 
del Fondo de Tierras 
entregadas para la 
constitución, ampliación 
y saneamiento de los 
resguardos de los 
pueblos indígenas 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

1% 

 
 

4% 

 
 

8% 

 
 

15% 

 
 

18% 

 
 

25% 

 
 

32% 

 
 

40% 

 
 

47% 

 
 

55% 

    
 

55% 

 
 
 
 

A.E.2 

Porcentaje de las 
solicitudes priorizadas de 
constitución, ampliación, 
saneamiento, 
reestructuración, 
clarificación, delimitación 
y medidas de protección 
resueltas efectivamente 
con cargo al Fondo de 
Tierras 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

1% 

 
 
 
 

7% 

 
 
 
 

11% 

 
 
 
 

15% 

 
 
 
 

30% 

 
 
 
 

44% 

 
 
 
 

54% 

 
 
 
 

63% 

 
 
 
 

72% 

 
 
 
 

81% 

 
 
 
 

91% 

 
 
 
 

100% 

    
 
 
 

100% 

 
 

A.E.3 

Porcentaje de hectáreas 
del Fondo de Tierras 
entregadas formalmente 
a los pueblos y 
comunidades NARP para 
la titulación colectiva 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

1% 

 
 

2% 

 
 

2% 

 
 

3% 

 
 

3% 

 
 

4% 

 
 

4% 

 
 

5% 

    
 

5% 

 
 

A.E.4 

Porcentaje de las 
solicitudes priorizadas de 
titulación colectiva 
resueltas efectivamente 
con cargo al Fondo de 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

4% 

 
 

4% 

 
 

8% 

 
 

25% 

 
 

45% 

 
 

55% 

 
 

64% 

 
 

73% 

 
 

91% 

 
 

91% 

 
 

100% 

    
 

100% 
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  Tierras.                  

 
 
 

A.E.6 

Porcentaje de 
implementación del 
programa con enfoque 
diferencial étnico, 
dirigido a todas las 
familias pertenecientes 
al Pueblo Rrom para el 
acceso y formalización 
de tierra 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

Por 
definir 

 
 
 

Por 
definir 

 
 
 

Por 
definir 

 
 
 

Por 
definir 

 
 
 

Por 
definir 

 
 
 

Por 
definir 

 
 
 

Por 
definir 

    
 
 

Por definir 

 
 

A.E.7 

Porcentaje de hectáreas 
del Fondo de Tierras 
entregadas 
gratuitamente a las 11 
Kumpañy de Colombia 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

Por 
definir 

 
 

Por 
definir 

 
 

Por 
definir 

 
 

Por 
definir 

 
 

Por 
definir 

 
 

Por 
definir 

 
 

Por 
definir 

    
 

Por definir 

 
A.E.8 

Porcentaje de subsidios 
integrales entregados al 
pueblo Rrom para 
adquisición de tierras 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
Por 
definir 

 
Por 
definir 

 
Por 
definir 

 
Por 
definir 

 
Por 
definir 

 
Por 
definir 

 
Por 
definir 

    
Por definir 

 
 

A.E.9 

Porcentaje de 
resguardos indígenas 
constituidos, ampliados y 
saneados, y títulos 
colectivos expedidos 

 
 

2% 

 
 

6% 

 
 

16% 

 
 

20% 

 
 

32% 

 
 

45% 

 
 

61% 

 
 

71% 

 
 

80% 

 
 

90% 

 
 

100% 

      
 

100% 

 
 

A.E.10 

Porcentaje de 
resguardos indígenas de 
origen colonial y/o 
republicanos clarificados 
y/o reestructurados. 

 
 

0% 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

20% 

 
 

40% 

 
 

60% 

 
 

80% 

 
 

100% 

      
 

100% 

 
 

A.E.11 

Porcentaje de territorios 
indígenas ancestrales y/o 
tradicionales con 
medidas de protección 
para su delimitación o 
demarcación 

 
 

0% 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

20% 

 
 

40% 

 
 

60% 

 
 

80% 

 
 

100% 

      
 

100% 

 
A.E.13 

Porcentaje de hectáreas 
solicitadas a 2017 que 
han sido formalizadas 

 
- 

 
54% 

 
78% 

 
81% 

 
87% 

 
88% 

 
89% 

 
92% 

 
94% 

 
97% 

 
100% 

      
100% 

 
 

A.E.14 

Reconocimiento y 
fortalecimiento de las 
instancias y mecanismos 
propios para la 
resolución de conflictos 
de uso y tenencia de la 
tierra 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

1 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

 
 

6 

      
 

19 

(4) Atención con 
enfoque de género 

 
A.G.1 

Hectáreas entregadas a 
mujeres rurales a través 
del Fondo de Tierras 

 
- 

 
500 

 
700 

 
700 

 
1.000 

 
9.100 

 
9.500 

 
9.785 

 
10.079 

 
10.381 

 
10.692 

 
11.013 

 
11.343 

    
84.793 

A.G.3 
Mujeres beneficiarias del 
subsidio integral 

31 63 156 51 31 32 33 34 35 36 37 38 39 41 42 43 711 

 
A.G.4 

 
Hectáreas formalizadas 
para mujeres rurales 

 
5.468 

 
112.000 

 
211.000 

 
12.857 

 
18.021 

 
27.219 

 
35.235 

 
36.292 

 
37.381 

 
38.502 

 
39.657 

      
568.165 
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8. Presupuesto indicativo y fuentes de financiamiento 
 
El presupuesto para la ejecución del PNFMPR, se estima de manera indicativa en $5,83 
billones. En línea con lo establecido en el Plan Marco de Implementación del Acuerdo de 
Paz, estos recursos financiarían la implementación de los procesos de ordenamiento 
social de la propiedad rural, facilitando el acceso a tierras, así como la priorización y 
concentración de las intervenciones en materia de formalización masiva y acceso a tierras 
a sujetos de ordenamiento social de la propiedad, atendiendo el enfoque de género en 
ambos casos. Adicionalmente, los recursos solicitados permitirán la atención de las 
solicitudes de las comunidades étnicas. 
 
Con estos recursos se alcanzarían los siguientes resultados: 
 

• Diez millones de hectáreas regularizadas de propiedad rural. 
• Tres millones de hectáreas incorporadas al fondo de tierras. 
• Tres millones de hectáreas entregadas a través del Fondo de Tierras 
• Siete millones de hectáreas de pequeña y mediana propiedad rural, formalizadas. 

 
La Tabla 10. Presenta el presupuesto indicativo para cada las estrategias definidas, así: 
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TABLA 9.  INDICADORES Y METAS 
Producto(s) de los Acuerdos de Paz Asociado(s) Meta 

 
Estrategia 

 
Código 

Indicador 

 
Nombre del Indicador 

 
Línea 
Base 

 
2017 

 
2018 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

 
2022 

 
2023 

 
2024 

 
2025 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

 
2029 

 
2030 

 
2031 

 
Meta Total 

 
 
 

(1) Implementación 
de los procesos de 
ordenamiento 
social de propiedad 
rural que faciliten el 
acceso a tierras y la 
formalización 
masiva / (2) 
Priorización y 
concentración de 
las intervenciones 
en materia de 
formalización 
masiva y acceso a 
tierras a sujetos de 
ordenamiento 
social de la 
propiedad. 

 
Nuevo 

Diez millones de 
hectáreas regularizadas 
de propiedad rural 

 
19.470 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
545.000 

 
880.073 

 
581.131 

 
932.324 

 
1.274.006 

 
1.638.924 

 
1.269.271 

 
1.353.099 

    
10.000.000 

Nuevo Hectáreas incorporadas 
al fondo de tierras. 

- 165.932 377.292 382.978 267.055 300.000 300.000 300.000 250.000 250.000 200.000 120.000 86.743    3.000.000 

 
A.MT.1 

Tres millones de 
hectáreas entregadas a 
través del Fondo de 
Tierras 

 
- 

 
956 

 
3.312 

 
28.634 

 
72.479 

 
169.688 

 
262.981 

 
336.616 

 
356.812 

 
381.789 

 
412.333 

 
464.728 

 
509.672 

    
3.000.000 

 
A.MT.2 

Siete millones de 
hectáreas de pequeña y 
mediana propiedad rural, 
formalizadas 

 
19.064 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
540.625 

 
866.947 

 
548.318 

 
850.290 

 
1.167.362 

 
1.500.286 

 
 

     
7.000.000 

 
A.3 

Hectáreas entregadas a 
través del fondo de 
tierras 

 
- 

 
956 

 
3.312 

 
28.634 

 
72.479 

 
169.688 

 
262.981 

 
336.616 

 
356.812 

 
381.789 

 
412.333 

 
464.728 

 
509.672 

    
3.000.000 

 
A.6 

 
Familias beneficiarias del 
subsidio integral 

 
61 

 
150 

 
200 

 
122 

 
74 

 
76 

 
79 

 
81 

 
84 

 
86 

 
89 

 
92 

 
94 

 
97 

 
100 

 
103 

 
1.528 

 
A.9 

Hectáreas de pequeña y 
mediana propiedad rural, 
formalizadas 

 
19.064 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
540.625 

 
866.947 

 
548.318 

 
850.290 

 
1.167.362 

 
1.500.286 

      
7.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

(3) Mejora en la 
atención de 
solicitudes de 
comunidades 
étnicas / (1) 
Implementación de 
los procesos de 
ordenamiento 
social de propiedad 
rural que faciliten el 
acceso a tierras y la 
formalización 
masiva 

 
 

A.E.1 

Porcentaje de hectáreas 
del Fondo de Tierras 
entregadas para la 
constitución, ampliación 
y saneamiento de los 
resguardos de los 
pueblos indígenas 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

1% 

 
 

4% 

 
 

8% 

 
 

15% 

 
 

18% 

 
 

25% 

 
 

32% 

 
 

40% 

 
 

47% 

 
 

55% 

    
 

55% 

 
 
 
 

A.E.2 

Porcentaje de las 
solicitudes priorizadas de 
constitución, ampliación, 
saneamiento, 
reestructuración, 
clarificación, delimitación 
y medidas de protección 
resueltas efectivamente 
con cargo al Fondo de 
Tierras 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

1% 

 
 
 
 

7% 

 
 
 
 

11% 

 
 
 
 

15% 

 
 
 
 

30% 

 
 
 
 

44% 

 
 
 
 

54% 

 
 
 
 

63% 

 
 
 
 

72% 

 
 
 
 

81% 

 
 
 
 

91% 

 
 
 
 

100% 

    
 
 
 

100% 

 
 

A.E.3 

Porcentaje de hectáreas 
del Fondo de Tierras 
entregadas formalmente 
a los pueblos y 
comunidades NARP para 
la titulación colectiva 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

1% 

 
 

2% 

 
 

2% 

 
 

3% 

 
 

3% 

 
 

4% 

 
 

4% 

 
 

5% 

    
 

5% 

 
 

A.E.4 

Porcentaje de las 
solicitudes priorizadas de 
titulación colectiva 
resueltas efectivamente 
con cargo al Fondo de 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

4% 

 
 

4% 

 
 

8% 

 
 

25% 

 
 

45% 

 
 

55% 

 
 

64% 

 
 

73% 

 
 

91% 

 
 

91% 

 
 

100% 

    
 

100% 
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TABLA 9.  INDICADORES Y METAS 
Producto(s) de los Acuerdos de Paz Asociado(s) Meta 

 
Estrategia 

 
Código 

Indicador 

 
Nombre del Indicador 

 
Línea 
Base 

 
2017 

 
2018 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

 
2022 

 
2023 

 
2024 

 
2025 

 
2026 

 
2027 

 
2028 

 
2029 

 
2030 

 
2031 

 
Meta Total 

 
 
 

(1) Implementación 
de los procesos de 
ordenamiento 
social de propiedad 
rural que faciliten el 
acceso a tierras y la 
formalización 
masiva / (2) 
Priorización y 
concentración de 
las intervenciones 
en materia de 
formalización 
masiva y acceso a 
tierras a sujetos de 
ordenamiento 
social de la 
propiedad. 

 
Nuevo 

Diez millones de 
hectáreas regularizadas 
de propiedad rural 

 
19.470 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
545.000 

 
880.073 

 
581.131 

 
932.324 

 
1.274.006 

 
1.638.924 

 
1.269.271 

 
1.353.099 

    
10.000.000 

Nuevo Hectáreas incorporadas 
al fondo de tierras. 

- 165.932 377.292 382.978 267.055 300.000 300.000 300.000 250.000 250.000 200.000 120.000 86.743    3.000.000 

 
A.MT.1 

Tres millones de 
hectáreas entregadas a 
través del Fondo de 
Tierras 

 
- 

 
956 

 
3.312 

 
28.634 

 
72.479 

 
169.688 

 
262.981 

 
336.616 

 
356.812 

 
381.789 

 
412.333 

 
464.728 

 
509.672 

    
3.000.000 

 
A.MT.2 

Siete millones de 
hectáreas de pequeña y 
mediana propiedad rural, 
formalizadas 

 
19.064 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
540.625 

 
866.947 

 
548.318 

 
850.290 

 
1.167.362 

 
1.500.286 

 
 

     
7.000.000 

 
A.3 

Hectáreas entregadas a 
través del fondo de 
tierras 

 
- 

 
956 

 
3.312 

 
28.634 

 
72.479 

 
169.688 

 
262.981 

 
336.616 

 
356.812 

 
381.789 

 
412.333 

 
464.728 

 
509.672 

    
3.000.000 

 
A.6 

 
Familias beneficiarias del 
subsidio integral 

 
61 

 
150 

 
200 

 
122 

 
74 

 
76 

 
79 

 
81 

 
84 

 
86 

 
89 

 
92 

 
94 

 
97 

 
100 

 
103 

 
1.528 

 
A.9 

Hectáreas de pequeña y 
mediana propiedad rural, 
formalizadas 

 
19.064 

 
592.367 

 
750.927 

 
65.305 

 
117.573 

 
540.625 

 
866.947 

 
548.318 

 
850.290 

 
1.167.362 

 
1.500.286 

      
7.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

(3) Mejora en la 
atención de 
solicitudes de 
comunidades 
étnicas / (1) 
Implementación de 
los procesos de 
ordenamiento 
social de propiedad 
rural que faciliten el 
acceso a tierras y la 
formalización 
masiva 

 
 

A.E.1 

Porcentaje de hectáreas 
del Fondo de Tierras 
entregadas para la 
constitución, ampliación 
y saneamiento de los 
resguardos de los 
pueblos indígenas 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

1% 

 
 

4% 

 
 

8% 

 
 

15% 

 
 

18% 

 
 

25% 

 
 

32% 

 
 

40% 

 
 

47% 

 
 

55% 

    
 

55% 

 
 
 
 

A.E.2 

Porcentaje de las 
solicitudes priorizadas de 
constitución, ampliación, 
saneamiento, 
reestructuración, 
clarificación, delimitación 
y medidas de protección 
resueltas efectivamente 
con cargo al Fondo de 
Tierras 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

1% 

 
 
 
 

7% 

 
 
 
 

11% 

 
 
 
 

15% 

 
 
 
 

30% 

 
 
 
 

44% 

 
 
 
 

54% 

 
 
 
 

63% 

 
 
 
 

72% 

 
 
 
 

81% 

 
 
 
 

91% 

 
 
 
 

100% 

    
 
 
 

100% 

 
 

A.E.3 

Porcentaje de hectáreas 
del Fondo de Tierras 
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8. Presupuesto indicativo y fuentes de financiamiento 
 
El presupuesto para la ejecución del PNFMPR, se estima de manera indicativa en $5,83 
billones. En línea con lo establecido en el Plan Marco de Implementación del Acuerdo de 
Paz, estos recursos financiarían la implementación de los procesos de ordenamiento 
social de la propiedad rural, facilitando el acceso a tierras, así como la priorización y 
concentración de las intervenciones en materia de formalización masiva y acceso a tierras 
a sujetos de ordenamiento social de la propiedad, atendiendo el enfoque de género en 
ambos casos. Adicionalmente, los recursos solicitados permitirán la atención de las 
solicitudes de las comunidades étnicas. 
 
Con estos recursos se alcanzarían los siguientes resultados: 
 

• Diez millones de hectáreas regularizadas de propiedad rural. 
• Tres millones de hectáreas incorporadas al fondo de tierras. 
• Tres millones de hectáreas entregadas a través del Fondo de Tierras 
• Siete millones de hectáreas de pequeña y mediana propiedad rural, formalizadas. 

 
La Tabla 10. Presenta el presupuesto indicativo para cada las estrategias definidas, así: 
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TABLA 10. PRESUPUESTO INDICATIVO PROYECTADO HASTA EL AÑO 2031 – CIFRAS EN MILLONES DE PESOS 
Producto(s) de los 
Acuerdos de Paz 

Asociado(s) 
Valor 

Estrategia  2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 Total 

(1) Implementación de 
los procesos de 
ordenamiento social de 
propiedad rural que 
faciliten el acceso a 
tierras y la formalización 
masiva / (2) Priorización 
y concentración de las 
intervenciones en 
materia de formalización 
masiva y acceso a tierras 
a sujetos de 
ordenamiento social de 
la propiedad /(4) 
Atención con enfoque de 
género / (4) Atención 
con enfoque de género 

 $ 211.505   $ 138.689   $ 178.529   $   99.231   $ 131.256   $ 172.173   $ 110.170   $ 194.751   $ 282.040   $ 380.097   $ 298.019   $ 328.795   $        54   $        58   $        60  $ 2.525.427 

 (3) Mejora en la 
atención de solicitudes 
de comunidades étnicas 
/ (1) Implementación de 
los procesos de 
ordenamiento social de 
propiedad rural que 
faciliten el acceso a 
tierras y la formalización 
masiva  

 $   49.324   $   40.529   $   37.025   $   55.539   $   92.450   $ 228.230   $ 146.039   $ 258.158   $ 373.867   $ 503.850   $ 395.049   $ 435.844   $         -     $         -     $         -    $ 2.615.905 

Costos administrativos  $     9.474   $   41.649   $   33.724   $   43.671   $   44.725   $   46.067   $   47.449   $   48.873   $   50.339   $   51.849   $   53.404   $   55.006   $ 56.657   $ 58.356   $ 60.107   $    701.350  
Total $ 270.303 $ 220.867 $ 249.278 $ 198.441 $ 268.431 $ 446.470 $ 303.658 $ 501.782 $ 706.246 $ 935.796 $ 746.472 $ 819.645 $ 56.711 $ 58.414 $ 60.167 $ 5.842.682 

Fuente: Agencia Nacional de Tierras (2021) 
En el documento anexo 1, que es parte integral del presente Plan, se presenta el presupuesto proyectado por la entidad para las 
vigencias 2017 a 2031, desagregado por estrategia y que corresponde a las inversiones directas para el apalancamiento de las metas 
incluidas en el Punto 1 del Acuerdo Final. 
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8.1 Supuestos base para en la elaboración de los flujos de 
recursos. 
 
La distribución de recursos nace del costo promedio por hectárea que para la vigencia 
2021 se estima en $492.533,82. Durante las vigencia 2022 el costo por hectárea se 
incrementó en un 3% tomando como base el supuesto macroeconómico de la inflación 
mencionada en el Marco de Fiscal de Mediano Plazo 2020, página 297, cuadro 
principales supuestos macroeconómicos, Tabla 47 
(http://www.urf.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=/ConexionContent/WCC_CLUST
ER-135563). En los años siguientes el costo por hectárea tiene un incremento igual al 3% 
con respecto al año anterior. 
 

TABLA 11. COSTO PROMEDIO POR HECTÁREA PARA CADA VIGENCIA – CIFRAS EN PESOS. 

Vigencia*  Costo/hectárea Variación costo 
por hectárea  

2021 $492.533,82 - 
2022 $507.310,00 3% 
2023 $522.529,00 3% 
2024 $538.205,00 3% 
2025 $554.351,00 3% 
2026 $570.982,00 3% 
2027 $588.111,00 3% 
2028 $605.754,00 3% 
Fuente: Agencia Nacional de Tierras (2021) 

 
Debido a optimización en tiempos y costos, además de la implementación de las 
estrategias presentadas en el presente Plan, la ANT tendrá resultados en términos de 
“producto final” a partir de 2021, lo cual se espera que se traduzca en una estabilización 
en el costo promedio por hectárea, de acuerdo a los supuestos presentados en la Tabla 
11.   
 
El costo total por anualidad se calculó tomando como base el costo promedio por 
hectárea multiplicado por la meta anual establecida para el indicador “Diez millones de 
hectáreas regularizadas de propiedad rural”, que es el indicador a través del cual se 
recogen todas las estrategias a implementar a través del Plan. 
 
Es importante mencionar que, a partir de 2021, según el modelo de supuestos 
presentado, cuando se estabiliza el costo por hectárea, la variación en los costos tiene la 
misma tendencia que la variación de la meta. 
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1. En promedio, el 39% del total de los recursos van orientados a la atención a la 
población campesina, y el 52% para la atención a grupos étnicos. 
 
Los costos administrativos indicativos equivalen, en promedio, al 9%, calculado sobre 
el total del presupuesto del PNFMPR. Estos recursos se destinan a la implementación 
del Sistema de Información de Tierras Rurales, a la gestión integral del Fondo 
documental, al mejoramiento de la capacidad de gestión administrativa y a la 
adecuación y mantenimiento de la infraestructura física de la ANT, todos temas 
fundamentales para alcanzar las metas propuestas.  

 
2. La proyección no tuvo en cuenta la cofinanciación con entes territoriales, es decir, que 

se indican solo recursos del Presupuesto General de la Nación – PGN. 
 
3. Los recursos son planeados de manera indicativa y pueden cambiar como 

consecuencia de decisiones en materia de congelamiento de recursos. 
 
4. De igual manera, el cumplimiento de las metas dependerá de la disponibilidad 

presupuestal con que cuente el sector de acuerdo al MGMP y a los recursos 
adicionales que se le asignen. De este modo, se incluye como supuesto que no 
existen ejercicios presupuestales de recorte o de congelamiento de recursos en el 
PGN por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en los años presentados 
en los flujos y que es posible contar con el esfuerzo fiscal adicional necesario para 
alcanzar las metas propuestas. 
 

5. Si la asignación de recursos depende exclusivamente de las condiciones 
macroeconómicas reflejadas en el ejercicio realizado anualmente por Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el Marco de Gasto de Mediano Plazo - MGMP y en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo – MFMP, se estima en $3,26 billones. Con estos 
recursos se alcanzaría un cumplimiento de metas de aproximadamente el 56% de lo 
propuesto, así: 

 
• Cinco millones seiscientos ochenta mil novecientas tres (5.680.903) hectáreas 

regularizadas de propiedad rural. 
• Un millón setecientas treinta y nueve mil setecientas treinta (1.739.730) hectáreas 

incorporadas al fondo de tierras. 
• Un millón seiscientas noventa y un mil dos (1.691.002) hectáreas entregadas a 

través del Fondo de Tierras 
• Cuatro millones dos mil seiscientas setenta y dos (4.002.672) hectáreas de 

pequeña y mediana propiedad rural, formalizadas. 
 

La Tabla 12. Presenta el presupuesto indicativo para cada las estrategias ajustado al 
MGMP, así: 
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TABLA 12. PRESUPUESTO INDICATIVO PROYECTADO HASTA EL AÑO 2031 AJUSTADO A MGMP – CIFRAS EN MILLONES DE PESOS. 
Estrategia  Valor 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 Total 
(1) Implementación de 

los procesos de 

ordenamiento social de 

propiedad rural que 

faciliten el acceso a 

tierras y la 

formalización masiva / 

(2) Priorización y 

concentración de las 

intervenciones en 

materia de 

formalización masiva y 

acceso a tierras a 

sujetos de 

ordenamiento social de 

la propiedad. 

$211.505 $138.689 $178.529 $99.231 $131.256 $123.353 $127.054 $130.866 $134.792 $138.835 $143.000 $147.290 $54 $58 $60 $1.704.572 

 (3) Mejora en la 

atención de solicitudes 

de comunidades 

étnicas  

$49.324  $40.529   $37.025   $55.539   $92.450   $77.730   $80.062   $82.464   $84.938   $87.486   $90.111   $92.814   $-     $-     $-    $870.474 

 (4) Atención con 

enfoque de género  
* Los recursos necesarios para dar cumplimiento a esta estrategia están incluidos en cada vigencia de las estrategias (1) y (2). 

Gastos transversales 

(operación) 
$9.474  $41.649   $33.724   $43.671   $44.725   $44.726   $46.068   $47.450   $48.873   $50.340   $51.850   $53.405   $55.007   $56.658   $58.357  $685.977 

Total $270.303 $220.867 $249.278 $198.441 $268.431 $245.809 $253.184 $260.780 $268.603 $276.661 $284.961 $293.509 $55.061 $56.716 $58.417 $3.261.023 

Fuente: Agencia Nacional de Tierras (2021) 
 
El presupuesto requerido para la ejecución del PNFMPR supera la proyección respecto al Marco de Gasto de Mediano Plazo, por 
consiguiente, la financiación del Plan requiere de un esfuerzo fiscal adicional de Presupuesto General de la Nación – PGN, así como 
la inclusión de nuevas fuentes de recursos que permitan dar cumplimiento a las metas propuestas.  
En ese orden de ideas, actualmente la Agencia Nacional de Tierras se encuentra adelantando la ejecución de recursos del 
“Programa para la adopción e implementación de un Catastro Multipropósito Rural – Urbano”, financiado con el Contrato de 
Préstamo No. 4856/OC-CO (BID) y Contrato de Préstamo No. 8937-CO (BM). De igual manera, se adelantan gestiones para la 
financiación a través del Sistema General de Regalías – SGR de la implementación de Planes de Ordenamiento Social de la 
Propiedad Rural que ya se encuentran formulados, a través del OCAD Paz, y para la formalización y el acceso de predios rurales a 
entidades de derecho público a través del OCAD Territorial. 
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